
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

SERVICIOS GLOBALES MARALCOM CIA- LTDA.

En la ciudad de Quito, el día de hoy miércoles 06 de abr¡l del 2015, siendo las

'10h00, en las oflcinas de la compañía, se reúnen los siguientes accionistas de

la compañía SERVICIOS GLOBALES ITARALCOIV ClA. LTDA.: Señora

¡iIENENDEZ DELGADO YAMILA, por sus propios derechos, y como propietaria

de 50.00% del capital social; el señor IVARTINEZ RODRIGUEZ DARIO

ENRIQUE, por sus propios derechos y como titular de 50.00% del cap¡tal

social. Todas las acciones socia¡es referidas son iguales, acumulativas e

indivisibles.

De conformidad con el estatuto social, preside la junta el presidente de la

compañÍa señor MARTINEZ RODRIGUEZ DARIO ENRIQUE; y, actúa como

SecTetaTia, Ia SeñoTa MENENDEZ DELGADO YAIV]ILA.

El presidente dispone que por secretaría, se constate el número de accion¡stas

asistentes para efectos de determinar el quorum estatutario necesario para la

instalación de la junta. Enseguida, secretaría informa que han asisi¡do

personalmente accionistas que representan el ciento por c¡ento del cap¡tal

social, es decir, todos los accionistas de la compañía. El secretario indica

además que se ha verificado la calidad de accionistas de los asistentes, en el

corespondiente Libro de Acciones y Accionistas de la compañía.

Siendo así, el Presidente propone a la junta de accionistas constituirse en junta

general, con la finalidad de conocer y resolver lo siguiente:

'1. Aprobación de los Estados Financ¡eros de acuerdo a las NOR[rAS

INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIIF)

2. Destino de Utilidades
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Los accionistas deciden por unanimidad constituirse en junta general universal;

y, con la misma unanimidad resuelven conocer y resolver acerca del orden del

día propuesto por el presidente.

l. Aprobación de los Estados F¡nancieros de acuerdo a ¡as

NORMAS

INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIIF}

La Gerente General de la compañía pone a consideración de la Junta de

Accionistas los Estados Financ¡eros por el año terminado al 31 de dic¡embre

del 2015 los cuales fueron trabajados según estipula las Normas

lnternacionales de lnformac¡ón F¡nanciera (NllFs) requerimiento realizado por

la Superintendencia de compañías.

El señor presidente, agradece la explicación por parte de Gerenc¡a General y

felic¡ta por el trabajo logrado, solicita tamb¡én que s¡ no hay otro aditamenio

para este primer punto se proceda a continuar con el orden del día.

2. DESTINO DE UTILIDADES

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta y expresa que del valor de las

utilidades sea entregado a los socios de acuerdo a las participac¡ones que cada

uno posean, y de acuerdo a la liquidez de la compañ¡a.

Sin más puntos que tratar se da un receso de tre¡nta minutos hasta que se

redacte el acta y pueda ser aprobada.

Una vez pasado el t¡empo de receso se retoma la sesión y se procede a dar

lectura de la misma los cuales cont¡enen los siguientes puntos.

1.- Aprobación de los Estados Financieros de acuerdo a las NORIVAS

INTERNACIONALES DE INFORIilACION FINANCIERA (NIIF)

Se da lectura al punto en mención y se APRUEBA por unanimidad los Estados
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Financ¡eros cortados al 31 de diciembre del 2015 en NllF.

2.I.. DESTINO DE UTILIDADES

Se da lectura al punto en mención y se APRUEBA por unanimidad el Destino

de Utilidades del ejercido fiscal al 31 de diciembre del 20'15.

Habiéndose agotado el orden del día y siendo las 1 t h30, se levanta la

sesión

Para constanc¡a de lo acluado, se da lectura a la presente acta, la

misma que ha sido leída por todos los accionistas y habiendo sido

aprobada sin modificáciones, es debidamente f¡rmada al p¡e de la

misma.
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